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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiocho de abril del dos mil veintidós 

 

En atención a la petición, presentada por los apoderados judiciales de las 

partes y conforme a lo señalado por el numeral 2 del artículo 161 del 

Código General del Proceso, se accede a la suspensión del proceso por el 

término de 60 días, contados a partir del 01 de abril hasta el 30 de mayo 

del presente año. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 

Armenia - Quindío 
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